
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

CPC 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
 

Medellín, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Medio de Control: REPETICIÓN  

Demandante:  NACION MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO 

NACIONAL 

Demandado: JUAN DAVID BORJA CARVAJAL 
Radicado: 05001333300120190033401 
Asunto:                   Cúmplase lo resuelto por el superior - archívese el expediente 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo Antioquia, 

Magistrado Ponente RAFAEL DARIO RESTREPO QUIJANO, en providencia del 26 de 

febrero de 2020, visible a partir del folio 370 del expediente que CONFIRMÓ AUTO 

que rechazó demanda por caducidad del 17 de octubre del 2019.  

 

Una vez en firme el presente proveído, archívese el expediente 

 

 

 

CUMPLASE 

  

 

Firmado Por: 

 

OMAIRA  ARBOLEDA RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001  ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
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